
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DELEGACIÓN EN LOJA 

RESOLUCION No. DSCL.05.123 

  

VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE 
DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS EN LOJA 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este _Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía ADEPLAN 
AMBIENTE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN CIA. LTDA. Otorgada ante el Notario 
Octavo del Cantón Loja el 19 de agosto del 2005, con la solicitud para su aprobación: 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando No. 

DSCL.05.123 de 31 de agosto del 2005, han emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM.03253 de 7 de agosto del 2003; . 

+ 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de estatutos 

de la compañía ADEPLAN AMBIENTE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN CIA. 
LTDA. en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto 
de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el Cantón Loja. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Octavo del Cantón Loja, tome 
nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 
en su orden, dél contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón Loja, 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 

este artículo. 

- Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública respectiva.    

        

  

COMUNIQUESE.- (¡DADA timada-en-el Cantón Loja el 31 de agosto del 
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DIRECCION: AV. EMILIANO ORTEGA, PASAJE A ENTRE COLON E IMBABURA 
TELEFONO: 2564110 - 2589178- 2584937



RAZON: Siento por tal que he dado cumplimiento al contenido del Articulo 

Segundo de la Resolución Número DSCL.05.123, firmada por el Delegado de 

Superintendencia de Compañías de Loja, de fecha 31 de agosto del 2005. 

EL NOTARIO,     
REGISTRADURÍA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Queda inscrita la Resolución Aprobatoría que antecede en el 

REGISTRO DE COMPAÑTAS DEL AñO 2005, bajo la partida No. 158, 

y anotada en el repertorio con el Nc. 217%, juntamente con- 

la Escritura Pública de aumento de cepitail y reforma de esta 

tutecs de la Compañta ADEPLAN AMBIENTE DESARROLLO Y PLANIFICA 

CION CIA.TTDA,, celebrada en la Noterta Octave del Cantón - 

Loja, de fecha 19 de agosto del 2005.- Se margirnó, 

Loja, 31 de agosto del 2005, 

DICETRO MERCANTIL 
CANTIN LOSA 

QD», q ólix ODeladinas WDeladines 

REGISTRADOR MERCANTIL 
OCANTON LOA 

  

 


